La Chile para Todos es un referente nuevo y amplio que estructurado bajo una serie de principios, busca permanecer como un grupo estudiantil con una base sólida y arraigada en lo más esencial de la Universidad de Chile, esto es, los Propios Estudiantes.

Dentro los principios fundamentales podemos destacar:

El fin de la Dirigencia Universitaria son los Estudiantes. Aquellos tienen diversas creencias religiosas, políticas, sociales, deportivas, etc. Por aquel motivo, es fundamental  asegurar y respetar La Pluralidad, base enriquecedora del carácter formador de los Estudiantes y Académicos.

Asimismo, el derecho a Estudiar no puede ser interrumpido por causas externas a las académicas, todo otro tipo de causas son contrarias al fin primario de la Casa de Bello, y no debieran afectar a los estudiantes.
La Federación como Grupo Intermedio tiene que cumplir un rol dentro y fuera de la Universidad. Internamente 
debe procurar cumplir con el fin propio que es la representación de los Estudiantes ante las Autoridades internas y la gestión necesaria para la solución de los problemas que le son propios a los estudiantes, así como generar los espacios de participación necesarios para cada uno de los miembros de la comunidad estudiantil, independiente de cualquier ideología o doctrina. Hacia el exterior, la Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile, como líder de la juventud nacional, debe propender a generar espacios a los estudiantes para que estos sean un aporte real al desarrollo país, en particular por el bienestar de quienes no han tenido la oportunidad de ser parte de nuestra comunidad universitaria, mas esta finalidad no debe ser la principal de una Federación, sino el fin que le es propio, esto es la representación de los estudiantes como grupo intermedio.
La Universidad debe asegurar a los estudiantes las condiciones optimas para su desarrollo intelectual, espiritual
y personal

 dentro de un medio donde se puedan desarrollar al máximo las aptitudes.
El Principio de Subsidiariedad del Estado es una garantía para los Estudiantes. El Estado no puede inmiscuirse en las funciones inherentes a nuestra Federación y a los Centros de Estudiantes, como tampoco interferir arbitrariamente en las políticas y planes de acción dentro de la Universidad. Asimismo, la Federación sólo en caso que no pueda generar sus propios recursos debe recurrir al Estado, y aun recibiendo ayuda por parte de éste, debe la velar por en el menor tiempo posible independizarse económicamente del aparato estatal.
El Estado es un miembro más de la Sociedad, por aquel motivo debe asegurar la autonomía a grupos intermedios como la Federación. Debe recoger las inquietudes y tomar en consideración los planteamientos que se le hagan.
�Anota los objetivos que queremos para la fech.


�No se si colocar material u otro.





